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OFICIO MÚLTIPLE N°    074    -2020/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH-UGELHVCA. 

 
SEÑOR(A): 
………………………………………………..…………………………….…… 
DIRECTOR (A) DE LAS I.E. 
 
PRESENTE .- 
 

  ASUNTO : APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA     DE 
 CORONAVIRUS (COVID-19) 

  

REF. : OFICIO MULT. № 244-2020-AP-DOA-DREH-GRDS/ GOB.REG-HVCA 
 

  -----------------------------------------------------------------------------------------     

            Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a 
nombre de los trabajadores de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica y 
el mío propio; asimismo, en concordancia a la RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N.° 
000030—2020—SERVIR—PE , que aprueba la “Guía operativa para la gestión de recursos humanos 
durante la emergencia sanitaria por el COVID- 19”, con objetivo de brindar orientación a las 
Oficinas de Recursos Humanos en el proceso de retorno a las labores,  es necesario elaborar y 
aprobar el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID - 19 en las instituciones educativas a 
su a su cargo, para ello la Dirección Regional de Educación Huancavelica ha elaborado una 
Declaración Jurada Virtual el mismo que tiene que ser rellenado de forma obligatoria por el 
personal administrativo y está disponible en la dirección url: 
http://www.drehuancavelica.gob.pe/encuestaadmin. La declaración jurada está disponible  a 
partir del día de  22/05/2020 hasta el 27/05/2020. 

 
Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

             Atentamente, 
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